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Artículo 40. Reducción de ganancias patrimoniales
para determinados elementos patrimoniales afectos.

1. Los contribuyentes que ejerzan la actividad de
transporte por autotaxis, clasificada en el epígrafe 721.2
de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que determinen su rendimiento
neto por el método de estimación objetiva, reducirán
las ganancias patrimoniales que se les produzcan como
consecuencia de la transmisión de activos fijos inma-
teriales, cuando esta transmisión esté motivada por inca-
pacidad permanente, jubilación o cese de actividad por
reestructuración del sector.

Asimismo, lo dispuesto en el párrafo anterior será
aplicable cuando, por causas distintas a las señaladas
en el mismo, se transmitan los activos inmateriales a
familiares hasta el segundo grado.

2. La reducción, prevista en el apartado anterior se
obtendrá aplicando a la ganancia patrimonial determi-
nada según lo previsto en el artículo 32 de la Ley del
Impuesto, los siguientes porcentajes:

Tiempo transcurrido desde la adquisición
del activo fijo inmaterial Porcentaje aplicable

Más de doce años . . . . . . . . . . . . . . . 100 por ciento
Más de once años . . . . . . . . . . . . . . . 87 por ciento
Más de diez años . . . . . . . . . . . . . . . . 74 por ciento
Más de nueve años . . . . . . . . . . . . . 61 por ciento
Más de ocho años . . . . . . . . . . . . . . 54 por ciento
Más de siete años . . . . . . . . . . . . . . . 47 por ciento
Más de seis años . . . . . . . . . . . . . . . . 40 por ciento
Más de cinco años . . . . . . . . . . . . . . 33 por ciento
Más de cuatro años . . . . . . . . . . . . . 26 por ciento
Más de tres años . . . . . . . . . . . . . . . . 19 por ciento
Más de dos años . . . . . . . . . . . . . . . . 12 por ciento
Más de un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 por ciento
Hasta un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por ciento

CAPÍTULO III

Rentas en especie

Artículo 41. Entrega de acciones a trabajadores.

1. No tendrán la consideración de rendimientos del
trabajo en especie, a efectos de lo previsto en el artículo
46.2.a) de la Ley del Impuesto, la entrega de acciones
o participaciones a los trabajadores en activo en los
siguientes supuestos:

1.o La entrega de acciones o participaciones de una
sociedad a sus trabajadores.

2.o Asimismo, en el caso de los grupos de socie-
dades en los que concurran las circunstancias previstas
en el artículo 42 del Código de Comercio, la entrega
de acciones o participaciones de una sociedad del grupo
a los trabajadores, contribuyentes por este Impuesto,
de las sociedades que formen parte del mismo subgrupo.
Cuando se trate de acciones o participaciones de la socie-
dad dominante del grupo, la entrega a los trabajadores,
contribuyentes por este Impuesto, de las sociedades que
formen parte del grupo.

En los dos casos anteriores, la entrega podrá efec-
tuarse tanto por la propia sociedad a la que preste sus
servicios el trabajador, como por otra sociedad perte-
neciente al grupo o por el ente público, sociedad estatal
o administración pública titular de las acciones.

2. La aplicación de lo previsto en el apartado ante-
rior exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.o Que la oferta se realice dentro de la política retri-
butiva general de la empresa o, en su caso, del grupo
de sociedades y que contribuya a la participación de
los trabajadores en la empresa.

2.o Que cada uno de los trabajadores, conjuntamen-
te con sus cónyuges o familiares hasta el segundo grado,
no tengan una participación, directa o indirecta, en la
sociedad en la que prestan sus servicios o en cualquier
otra del grupo, superior al 5 por ciento.

3.o Que los títulos se mantengan, al menos, durante
tres años.

El incumplimiento del plazo a que se refiere el núme-
ro 3.o anterior motivará la obligación de presentar una
declaración-liquidación complementaria, con los corres-
pondientes intereses de demora, en el plazo que medie
entre la fecha en que se incumpla el requisito y la fina-
lización del plazo reglamentario de declaración corres-
pondiente al período impositivo en que se produzca
dicho incumplimiento.

Artículo 42. Gastos de estudio para la capacitación o
reciclaje del personal que no constituyen retribución
en especie.

No tendrán la consideración de retribuciones en espe-
cie, a efectos de lo previsto en el artículo 46.2.b) de
la Ley del Impuesto, los estudios dispuestos por Insti-
tuciones, empresas o empleadores y financiados direc-
tamente por ellos para la actualización, capacitación o
reciclaje de su personal, cuando vengan exigidos por
el desarrollo de sus actividades o las características de
los puestos de trabajo, incluso cuando su prestación efec-
tiva se efectúe por otras personas o entidades espe-
cializadas. En estos casos, los gastos de locomoción,
manutención y estancia se regirán por lo previsto en
el artículo 8 de este Reglamento.

Artículo 43. Gastos por comedores de empresa que
no constituyen retribución en especie.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 46.2.c)
de la Ley del Impuesto, tendrán la consideración de entre-
ga de productos a precios rebajados que se realicen
en comedores de empresa las fórmulas directas e indi-
rectas de prestación del servicio, admitidas por la legis-
lación laboral, en las que concurran los siguientes requi-
sitos:

1.o Que la prestación del servicio tenga lugar duran-
te días hábiles para el empleado o trabajador.

2.o Que la prestación del servicio no tenga lugar
durante los días que el empleado o trabajador devengue
dietas por manutención exceptuadas de gravamen de
acuerdo al artículo 8 de este Reglamento.

2. Cuando la prestación del servicio se realice a tra-
vés de fórmulas indirectas, tendrán que cumplirse, ade-
más de los requisitos exigidos en el número anterior,
los siguientes:

1.o La cuantía de las fórmulas indirectas no podrá
superar 7,81 euros diarios. Si la cuantía diaria fuese supe-
rior, existirá retribución en especie por el exceso. Esta
cuantía podrá modificarse por el Ministro de Economía
y Hacienda atendiendo a la evolución económica y al
contenido social de estas fórmulas.

2.o Si para la prestación del servicio se entregasen
al empleado o trabajador vales-comida o documentos
similares, se observará lo siguiente:

Deberán estar numerados, expedidos de forma nomi-
nativa y en ellos deberá figurar su importe nominal y
la empresa emisora.


